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ED-VCT-GIAM-01837 
EDICTO No. GIAM-01837-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. IKN-08008X se ha proferido Resolución No. 003116 de noviembre 
23 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. IKN-08008X por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad ANGLOGOLD ASHANTI  COLOMBIA S.A., a través de su apoderado 
o quien haga sus veces , o en su defecto , procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno , de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
cuatro (04) de enero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01838 
EDICTO No. GIAM-01838-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KB4-11481 se ha proferido Resolución No. 003111 de noviembre 
23 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución DSM No 886 del 23 de marzo de 2010 "Por 
la cual se rechaza la propuesta de contrato de concesión No KB4-11481”. De conformidad 
con la parte motiva de la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar el presente acto administrativo personalmente a la 
FUNDACION SENDEROS     DE    ARMONIA     COLOMBIANA     Y     DOTACIONES 
TECNOLOGICAS INDUSTRIALES LIMITADA DTI LTDA por intermedio de sus representantes 
legales o quienes hagan sus veces y al señor EDGAR PERDOMO VANEGAS conforme a los 
artículo 44 y 45 del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y según lo reglado en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTICULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, dese cumplimiento a 
lo señalado en el Artículo QUINTO de la Resolución recurrida. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
cuatro (04) de enero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01839 
EDICTO No. GIAM-01839-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LK4-11211 se ha proferido Resolución No. 003115 de noviembre 
23 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LK4-11211 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad  MPX COLOMBIA S.A. hoy CCX COLOMBIA S.A, a través de su 
apoderada o quien haga sus veces , o en su defecto , procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno , de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011 . 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
cuatro (04) de enero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01840 
EDICTO No. GIAM-01840-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LSB-11 se ha proferido Resolución No. 003101 de noviembre 23 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - ACEPTAR EL DESISTIMIENTO a la Solicitud  de  Minería Hecho No. 
LSB-11, por parte del señor MIGUEL ANGEL PEÑATA CANCINO, para la explotación de un 
yacimiento  clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLOMO Y SUS 
CONCENTRADOS Y   MINERALES DE ZINC Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en la jurisdicción 
de los municipios del ALTO DEL ROSARIO Y BARRANCO DE LOBA, departamento de 
BOLIVAR, de conformidad con lo expuesto en los anteriores considerados. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- ENTENDER DESISTIDA por parte de los señores GUSTAVO CARDOZA 
MEJIA, JORGE ELIECER HENAO ALVAREZ, SANDRA LILIANA LOPEZ ARIZA, la Solicitud de 
Legalización de Minería de Hecho No. LSB-11, para la explotación de un yacimiento 
clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES 
DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLOMO Y SUS CONCENTRADOS Y 
MINERALES DE ZINC Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en la jurisdicción de los municipios 
del ALTO DEL ROSARIO Y BARRANCO DE LOBA, departamento de BOLIVAR, de acuerdo con 
lo expuesto en la presente providencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a los señores 
GUSTAVO CARDOZA MEJIA, JORGE ELIECER HENAO  ALVAREZ, SANDRA  LILIANA LOPEZ 
ARIZA Y MIGUEL ANGEL  PEÑATA CANCINO, por medio del Grupo de Información y 
Atención al Minero, o en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado en 
el Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Entidad y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
cuatro (04) de enero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01841 
EDICTO No. GIAM-01841-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NLE-16071 se ha proferido Resolución No. 003259 de noviembre 
27 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR, por las razones anteriormente expuestas, la Resolución  
No. 001608 del 10 de agosto de 2015 "POR LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA 
SOLICITUD DE MINERÍA TRADICIONAL No. NLE-16071 Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES". 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- RECHAZAR, la Solicitud de Minería Tradicional NLE-16071, de 
conformidad con el numeral 4 del artículo 2.2.5.4.1.1.5.1. De la SUBSECCIÓN 1.5, CAPÍTULO 
4, TÍTULO V, del Decreto 1073 de 2015. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a los señores 
JOSE ARNULFO MEDINA QUINTERO y CLAUDIA MARCHA CORTES TORREZ, a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación o en su defecto  mediante  edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente Resolución no procede 
recurso alguno. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO, procede recurso de reposición, dentro de 
los diez (10) días siguientes  a la notificación, de acuerdo con lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada esta providencia, oficiar a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, al Alcalde municipal de PAEZ, departamento de CAUCA 
para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL CAUCA- CRC, para que impongan con cargo de los solicitantes , las medidas 
de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad 
con los artículos 2 .2 .5.4.1.1.5.2 y 2.2 .5.4.1.1.5.3, del Título V, Capítulo 4 del Decreto 1073 
de 2015, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
cuatro (04) de enero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01842 
EDICTO No. GIAM-01842-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. MAB-10551 se ha proferido Resolución No. 003078 de noviembre 
18 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. MAB-10551 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente  
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad MPX COLOMBIA S.A. hoy CCX COLOMBIA S.A, a través de su 
apoderada o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
cuatro (04) de enero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01843 
EDICTO No. GIAM-01843-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE6-09101 se ha proferido Resolución No. 003023 de noviembre 
17 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OE6-09101 , radicada por el señor URSO MANUEL ORTIZ CORTES , para la explotación de 
un yacimiento de MINERALES DE ORO Y PLATINO Y SUS CONCENTRADOS , ubicado en 
jurisdicción del municipio de BARBACOAS, departamento de NARIÑO, por las razones 
expuestas en  la  parte  motiva  del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a la solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015,  para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 

 



 

                                                                       www.anm.gov.co 

 

 



 

                                                                       www.anm.gov.co 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los  formatos  de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago , de los periodos que se  
hayan  causado  con  posterioridad  a la  Evaluación técnica  de fecha 07 de Septiembre  de 
2015 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
URSO MANUEL ORTIZ CORTES, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o 
en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero , al alcalde del municipio de 
BARBACOAS, departamento de NARIÑO, para que proceda al cierre de las explotaciones 



 

                                                                       www.anm.gov.co 

mineras , y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE NARIÑO (CORPONARIÑO), para 
que impongan con cargo a la solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1 .1, 5.2 y 
2.2.5.4.1.1 , 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada  esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de diciembre de dos mil quince (2015) de diciembre de dos mil quince 
(2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01844 
EDICTO No. GIAM-01844-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE9-08391 se ha proferido Resolución No. 003024 de noviembre 
17 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No 
OE9-08391, radicada por el señor JESUS ALONSO PALACIOS CHAVARRO, para la 
explotación de un yacimiento  de  ARENAS  Y  GRAVAS SILICEAS, ARCILLAS       ESPECIALES,       
ARCILLA       COMUN       (CERAICAS FERRUGINOSAS,    MISCELANEAS),   ubicado   en   
jurisdicción    del   municipio   de SOACHA, departamento de CUNDINAMARCA, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a la solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
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                                                                       www.anm.gov.co 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan causado con posterioridad a la Evaluación técnica de fecha treinta  (30) de 
septiembre  de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
JESUS ALONSO PALACIOS CHAVARRO, a través del Grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de SOACHA, 
departamento de CUNDINAMARCA, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA. (CAR.), para 
que impongan con cargo a la solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4 .1.1, 5.2 y 2.2.5.4 
.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015,  y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación,  de  acuerdo  
con  lo  establecido   en   el   Código   de   Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 



 

                                                                       www.anm.gov.co 

Administrativo , contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de diciembre de dos mil quince (2015) de diciembre de dos mil quince 
(2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01845 
EDICTO No. GIAM-01845-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-09408 se ha proferido Resolución No. 003022 de noviembre 
17 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. OG2-
09408 presentada por la sociedad SALAZAR PEREZ & ASOCIADOS S.A.S., expuestas en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad SALAZAR PEREZ & ASOCIADOS S.A.S., a través de su representante 
legal EUCLIDES SALAZAR SALAZAR en  su  defecto,  procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede  el  recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los  diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de diciembre de dos mil quince (2015) de diciembre de dos mil quince 
(2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01846 
EDICTO No. GIAM-01846-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-10374 se ha proferido Resolución No. 003012 de noviembre 
13 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión  Minera No OG2-
10374, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los señores JORGE ENRIQUE ORTIZ RUIZ, LUIS  EDUARDO  ORTIZ RUIZ, o en su 
defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de diciembre de dos mil quince (2015) de diciembre de dos mil quince 
(2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01847 
EDICTO No. GIAM-01847-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-092711 se ha proferido Resolución No. 003003 de 
noviembre 13 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2-
092711 ,  por  las razones  expuestas  en  la  parte motiva  del  presente  proveído . 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Notifíquese   la  presente   Resolución   personalmente   a  través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a  la sociedad HUDBAY COLOMBIA SAS, a través de su representante legal DIANA 
MARCELA MARTINEZ MOTLAK , o quien haga sus veces , o en su defecto , procédase  
mediante  edicto  de  conformidad  con el artículo  269 del  Código  de  Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo  
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de diciembre de dos mil quince (2015) de diciembre de dos mil quince 
(2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01848 
EDICTO No. GIAM-01848-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG3-09111 se ha proferido Resolución No. 003016 de noviembre 
13 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No OG3-
09111, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente JESUS ORLANDO ARDILA  ARAQUE , o en su defecto, procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución  procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de diciembre de dos mil quince (2015) de diciembre de dos mil quince 
(2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01849 
EDICTO No. GIAM-01849-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JG1-15371-002 se ha proferido Resolución No. 003056 de 
noviembre 18 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  ENTENDER  POR  DESISTIDA  y  ARCHIVAR  la  Solicitud  de 
Autorización de Subcontrato de  Formalización  Minera  No. JG1-15371-002 ,  radicada por 
el señor HERNAN JOSE JIMENEZ CARVAJAL, para la explotación de  un yacimiento de ORO 
Y SUS CONCENTRADOS,  ubicado en jurisdicción  del  municipio de AYAPEL, en el 
departamento de CORDOBA, a favor del señor JAVIER ALBEIRO TOBON CALDERON , de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente  Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
HERNAN JOSE JIMENEZ CARVAJAL a través del Grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la  presente  Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de AY APEL, 
departamento de CORDOBA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a 
la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y SANJORGE -CVS-, 
para los fines pertinentes, de conformidad con el parágrafo del artículo 2.2.5.4.2.6 del 
Decreto 1073 de 2015. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a su incorporación dentro 
del expediente del título minero No. JG1-15371, en cuaderno separado. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de diciembre de dos mil quince (2015) de diciembre de dos mil quince 
(2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01850 
EDICTO No. GIAM-01850-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JG1-15371-001 se ha proferido Resolución No. 003057 de 
noviembre 18 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  ENTENDER  POR  DESISTIDA  y  ARCHIVAR  la Solicitud  de 
Autorización de Subcontrato de  Formalización  Minera  No. JG1-15371-001 ,  radicada por 
el señor HERNAN JOSE JIMENEZ CARVAJAL, para la explotación de un yacimiento de ORO 
Y  SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción  del municipio de AYAPEL, en el 
departamento de CORDOBA, a favor del señor FRANCISCO BELTRAN GOMEZ , de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
HERNAN JOSE JIMENEZ CARVAJAL a través del Grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la  presente  Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de AYAPEL, 
departamento de CORDOBA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a 
la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y SANJORGE  -CVS-, 
para los fines pertinentes, de conformidad con el parágrafo del artículo 2 .2.5.4.2.6 del 
Decreto 1073 de 2015. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a su incorporación dentro 
del expediente del título minero No. JG1-15371, en cuaderno separado. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de diciembre de dos mil quince (2015) de diciembre de dos mil quince 
(2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01851 
EDICTO No. GIAM-01851-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE9-09102 se ha proferido Resolución No. 003086 de noviembre 
20 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OE9-
09102, radicada por el señor WENCESLAO RODRIGUEZ RAMIREZ, para la explotación de un 
yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y RECEBO, ubicado en jurisdicción de los 
municipios de PAIPA y TUTA , departamento de BOYACÁ, por las razones expuestas en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1.1, 
2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
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Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 13 de agosto  de  2015. 
 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para  lo  de  su competencia. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO. Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
WENCESLAO RODRIGUEZ RAMIREZ, a través del grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
 
ARTÍCULO  CUARTO.  Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes municipales de PAIPA  
y  TUTA,  departamento  de  BOYACÁ,  para  que  procedan  al  cierre  de  las explotaciones 
mineras,   y    a   la   CORPORACIÓN    AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACA- 
CORPOBOYACA,   para  que   imponga   con   cargo   del   solicitante   las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con 
los artículos 2.2.5.4.1.1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015,  y a las demás 
autoridades para lo de su competencia. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO. Contra el ARTÍCULO PRIMERO de  la  presente  resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y  de  lo Contencioso  
Administrativo. Contra  el ARTÍCULO  SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
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ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de diciembre de dos mil quince (2015) de diciembre de dos mil quince 
(2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01852 
EDICTO No. GIAM-01852-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE9-11282 se ha proferido Resolución No. 003085 de noviembre 
20 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OE9-11282, radicada por los señores LEONARDO PAMPLONA BRIJALDO,  JAIRO   BARON  
GRANADOS,   NELSON   DANIEL  OCHOA   PEREZ, ELIANA RODRIGUEZ FONSECA, para la 
explotación de un yacimiento de CARBÓN TÉRMICO, ubicado en jurisdicción del municipio 
de PAIPA departamento de BOYACÁ, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. REQUERIR a los señores LEONARDO PAMPLONA BRIJALDO,  JAIRO   
BARON  GRANADOS,   NELSON   DANIEL  OCHOA   PEREZ, ELIANA RODRIGUEZ FONSECA, 
de conformidad con el artículo 2.2.5.4.1 .1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro 
de un (01) mes contado a partir de la notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro 
siguiente, aporte los soportes de pago de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores , los  interesados  deben  allegar  los  formatos  de 
liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los 
periodos que se hayan causado con posterioridad al concepto técnico de  fecha  18 de 
agosto  de 2015 . 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería,  para  lo  de  su competencia. 
 



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ARTÍCULO TERCERO. NOTIFICAR  personalmente  el presente  acto  administrativo  a los 
señores LEONARDO PAMPLONA BRIJALDO, JAIRO BARON GRANADOS, NELSON  DANIEL  
OCHOA  PEREZ,  ELIANA  RODRIGUEZ  FONSECA,  a través  del Grupo de Información y 
Atención al Minero, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en 
el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO   CUARTO.   Una  vez  ejecutoriada   y  en  firme   la  presente   Resolución ,  oficiar   
a través   del   Grupo   de   Información   y   Atención    al   Minero,   al   alcalde   del   municipio   
de PAIPA   departamento   de   BOYACÁ ,   para   que   proceda   al   cierre   de   las   
explotaciones mineras ,   y   a   la   CORPORACIÓN    AUTÓNOMA    REGIONAL    DE   BOYACÁ 
,   para   que impongan   con   cargo   al  solicitante   las  medidas   de   restauración   ambiental   
de   las  áreas afectadas   por  la  actividad   minera,   de  conformidad   con   los  artículos   
2.2 .5.4. 1.1,   5.2  y 2 .2.5.4 .1.1, 5.3 del Decreto  1073 de 2015, y a las demás autoridades 
para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación  del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de diciembre de dos mil quince (2015) de diciembre de dos mil quince 
(2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01853 
EDICTO No. GIAM-01853-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE9-15473 se ha proferido Resolución No. 003088 de noviembre 
20 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OE9-
15473 , radicada por el señor LUCINDO HEREDIA RATIVA, para la explotación de un 
yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN , localizado en jurisdicción de los 
municipios de PALERMO, RIVERA y NEIVA en el departamento de HUILA, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.  REQUERIR  al solicitante  de conformidad  con  el artículo 2.2.5.4 
.1.1.2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
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Adicional a lo anterior, el interesado debe allegar además, los formularios para la 
declaración y liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a 
los periodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 07 
de octubre de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería,  para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
LUCINDO HEREDIA RATIVA, a través del grupo de Información y Atención al Minero, o en 
su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes municipales de PALERMO, 
RIVERA y NEIVA, departamento de HUILA respectivamente, para que proceda al cierre de 
las explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ALTO 
MAGDALENA - CAM, para que impongan con cargo del solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con 
los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
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ARTÍCULO QUINTO Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de diciembre de dos mil quince (2015) de diciembre de dos mil quince 
(2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01854 
EDICTO No. GIAM-01854-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OEA-09451 se ha proferido Resolución No. 003087 de noviembre 
20 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
No.OEA-09451, radica por medio electrónico vía internet por el señor JOSE JAIME OSORIO 
GOMEZ para la explotación de un yacimiento de ARCILLA COMÚN (CERÁMICAS, 
FERRUGINOSAS, MISCELÁNEAS), localizado en jurisdicción de los municipios de CALOTO y 
VILLA RICA en el departamento de CAUCA, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  REQUERIR  al  solicitante  de  conformidad  con  el  artículo 2.2.5.4. 
1.1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
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Adicional a los cuadros anteriores, los interesados deben allegar los formatos de liquidación 
y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se  
hayan generado  con  posterioridad  al concepto técnico  de fecha 
15 de octubre de 2015. 
 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para  lo  de  su competencia. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO. NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
JOSE JAIME OSORIO GOMEZ, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en 
su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en  el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO. Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes municipales de CALOTO y 
VILLA RICA, departamento de CAUCA , para que procedan al cierre de las explotaciones  
mineras,  y   a   la   CORPORACIÓN   AUTÓNOMA   REGIONAL   DEL CAUCA - CRC, para que 
impongan con cargo a los solicitantes las  medidas  de restauración ambiental de  las  áreas  
afectadas  por  la  actividad  minera, de  conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1.5.2 y 
2.2.5.4.1.1.5.3 del Decreto  1073  de  2015  y  a  las demás  autoridades  para lo de  su 
competencia . 
 
 
ARTÍCULO QUINTO. Contra el ARTÍCULO PRIMERO  de la presente resolución procede  el  
recurso  de  reposición , dentro  de  los diez  (10)  días  siguientes  a  su notificación , de 
acuerdo con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo , contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno 
por ser un requerimiento de trámite . 
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ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de diciembre de dos mil quince (2015) de diciembre de dos mil quince 
(2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01855 
EDICTO No. GIAM-01855-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-15541 se ha proferido Resolución No. 003076 de noviembre 
18 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Rechazar la propuesta de Contrato de  Concesión  Minera  No.  OG2· 
15541 respecto del proponente JORGE FONSECA ALBA identificado  con cédula de 
ciudadanía No. 676 1121, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído y se continúese con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. OG2-
15541 con los proponentes RAFAEL ERNESTO ZAMBRANO  PINTO y SEGUNDO  ERNESTO 
GARZÓN  PIÑEROS. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO .· Notifíquese  la  presente  Resolución  personalmente  a través  del  
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de  Contratación  y  
Titulación  los señores  RAFAEL ERNESTO ZAMBRANO  PINTO, SEGUNDO  ERNESTO 
GARZÓN  PIÑEROS y JORGE FONSECA ALBA, o en su defecto, procédase  mediante  edicto  
de conformidad  con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación , de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de diciembre de dos mil quince (2015) de diciembre de dos mil quince 
(2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01856 
EDICTO No. GIAM-01856-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-16091 se ha proferido Resolución No. 003060 de noviembre 
18 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2-
16091, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.·  Notifíquese  la presente  Resolución  personalmente  a través  del  
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor JOSE NELSON SALAZAR LIZARAZO, o en su defecto , procédase mediante 
edicto ,  de conformidad  con lo establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de diciembre de dos mil quince (2015) de diciembre de dos mil quince 
(2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01857 
EDICTO No. GIAM-01857-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-083813 se ha proferido Resolución No. 003073 de 
noviembre 18 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No OG2-
083813, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor JUAN MANUEL RUISECO VIEIRA y a la sociedad JUAN MANUEL RUISECO 
V. Y CIA. S.C.A., a través de su representante legal o quien haga sus veces o en su defecto, 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede  el  recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de diciembre de dos mil quince (2015) de diciembre de dos mil quince 
(2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01858 
EDICTO No. GIAM-01858-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG5-15311 se ha proferido Resolución No. 003077 de noviembre 
18 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG5-
15311, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a al 
señor AVELINO ANTONIO  MOSCOTE AMAYA, conforme al artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de diciembre de dos mil quince (2015) de diciembre de dos mil quince 
(2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01859 
EDICTO No. GIAM-01859-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NHG-10441 se ha proferido Resolución No. 003127 de noviembre 
23 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NHG-
10441, radicada por el señor FERNANDO SOLER ROJAS, para la explotación de un 
yacimiento de CARBÓN MINERAL TRITURADO O MOLIDO, ubicado en jurisdicción del 
municipio de SOGAMOSO, departamento de BOYACÁ, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO   SEGUNDO:   REQUERIR   al  solicitante   de  conformidad   al  artículo 
2.2.5.4.1.1,2.1 del Decreto 1073 de 2015 para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto administrativo , de acuerdo al cuadro siguiente , aporte 
los soportes de pago de regalías respectivos , según corresponda : 
 

 
 
Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar además, los formularios para la 
declaración y liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a 
los periodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 08 
de abril de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
FERNANDO SOLER ROJAS, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su 
defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través   
del  Grupo  de  Información  y  Atención   al  Minero,  al  alcalde   municipal  de SOGAMOSO, 
departamento de BOYACÁ, para  que proceda al cierre de las explotaciones mineras , y a la 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ - CORPOBOYACA, para que impongan 
con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por 
la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1,5.2 y 2.2.5.4.1 .1,5.3 del 
Decreto 1073 de 2015 y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01860 
EDICTO No. GIAM-01860-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. AGC-101 se ha proferido Resolución No. 003089 de noviembre 
20 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: EXCLUIR del Registro Minero Nacional al señor ROBERTO GÓMEZ 
POVEDA cotitular de la Licencia de Exploración No. AGC-101, por las razones expuestas en 
la parte motiva de este acto  administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, notifíquese a MARIA ARAMINTA ROMERO 
MORENO, titular de la Licencia de Exploración No. AGC-101. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, remítase el expediente  No. AGC-101 a 
la Gerencia de Catastro y Registro Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
para que se proceda a la respectiva  inscripción en el  Registro Minero Nacional. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Una vez inscrita esta providencia remítase el expediente No. AGC-101 
al Grupo de Evaluación de Modificaciones a Títulos  Mineros de la Vicepresidencia  de 
Contratación y Titulación  con el fin de continuar el trámite que corresponda. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Efectuadas las anotaciones ordenadas en Registro Minero Nacional, 
téngase como titular de la Licencia de Exploración No. AGC-101 a la señora MARIA 
ARAMINTA ROMERO MORENO. 
 
ARTÍCULO  SEXTO: Contra  la presente  resolución  procede el recurso de reposición  el cual  
puede interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
cuatro (04) de enero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01861 
EDICTO No. GIAM-01861-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OHE-14271 se ha proferido Resolución No. 003142 de noviembre 
23 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- PRORROGAR el término de la Autorización Temporal No. OHE-14271 
concedida a MUNICIPIO DE ALBANIA (Caquetá), hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 
2017, para la explotación de veinticinco mil metros cúbicos (25.000) de MATERIALES DE 
CONSTRUCCION , con destino a "SUMINISTRO DE MATERIAL DE ARRASTRE DE PLAYA 
(GRAVAS Y ARENAS) PARA EL MANTENIMIENTO  DE VÍAS  TERCIARIAS  DEL  MUNICPIO  DE 
ALBANIA  (Caquetá),  cuya  área  se encuentra ubicada en el Municipio de BELEN DE LOS 
ANDAQUÍES Y ALBANIA (Caquetá), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase el 
expediente a la Gerencia de Catastro y Registro Minero para que proceda a su inscripción 
en el Registro Minero Nacional. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez en inscrito en el Registro Minero Nacional, remítase el 
expediente a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese personalmente a MUNICIPIO DE ALBANIA (Caquetá),  por 
intermedio de su representante, o en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO  QUINTO. · Ejecutoriada esta providencia comuníquese  su contenido a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL "CORPOAMAZONÍA"  para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Contra la presente resolución procede recurso de reposición dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 76 de 
la Ley 1437 de 2011. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
cuatro (04) de enero de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01862 
EDICTO No. GIAM-01862-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-09081 se ha proferido Resolución No. 002783 de noviembre 
29 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2-
09081, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente SANTIAGO UMAÑA DÍAZ, o en su defecto, procédase mediante 
edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01863 
EDICTO No. GIAM-01863-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ODU-16492 se ha proferido Resolución No. 003132 de noviembre 
23 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional ODU-
16492, radicada por la sociedad CARBYFILCO LTDA , a través de su representante legal, para 
la explotación de un yacimiento de CARBÓN MINERAL TRITURADO O MOLIDO, ubicado en 
jurisdicción del municipio de ZIPAQUIRÁ, departamento de CUNDINAMARCA, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído . 
 
 
ARTÍCULO   SEGUNDO:   REQUERIR   a   la   solicitante   de   conformidad   al   artículo 2 .2 
.5.4 .1.1, 2. 1 del Decreto 1073 de 20152 para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto administrativo , de acuerdo a los cuadros siguientes , 
aporte los soportes de pago de regalías respectivos , causadas con posterioridad a las 
allegadas mediante los radicados Nos. 20155510194062 del 16 de junio de 2015 , 
20155510194692 y 20155510326262 del 03  y  30  de  septiembre  de 2015 , del mineral 
explotado . 
 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para  lo  de  su competencia. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO:  NOTIFICAR  personalmente  el presente acto  administrativo  a la 
sociedad CARBYFILCO LTDA , a través de su representante legal, por medio del Grupo de 
Información y Atención al Minero , o en su defecto , mediante Edicto de conformidad con 
lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de ZIPAQUIRÁ, 
departamento de CUNDINAMARCA, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA - CAR, para 
que impongan con cargo de la solicitante las medidas de   restauración   ambiental   de   
las   áreas   afectadas   por   la   actividad   minera,   de conformidad con los artículos 2.2 
.5.4.1.1 ,5.2 y 2.2.5.4.1.1 ,5.3 del Decreto  1073 de 2015 y a las demás autoridades para lo 
de su competencia 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
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ARTÍCULO SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01864 
EDICTO No. GIAM-01864-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OCB-16031 se ha proferido Resolución No. 003094 de noviembre 
23 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
No.OCB-16031 , radicada por el señor LUIS GABRIEL VALENCIA UPEGUI, para la explotación 
de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y PLATINO Y SUS CONCENTRADOS , ubicado en 
jurisdicción del municipio de ISTMINA departamento de CHOCO, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. REQUERIR el señor LUIS GABRIEL VALENCIA  UPEGUI, para que de 
conformidad con el artículo 2.2.5.4.1 .1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, en el término de un 
(01) mes contado a partir de la notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro 
siguiente, aporte los formularios de declaración de regalías con sus correspondientes 
soportes de pago, de acuerdo al siguiente cuadro: 
 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan causado con posterioridad al concepto técnico de fecha 13 de agosto  de  2015. 
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PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
LUIS GABRIEL VALENCIA UPEGUI, a través del Grupo de  Información  y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante edicto de conformidad con  lo establecido en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de ISTMINA 
departamento de CHOCO, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras,  y  a  la  
CORPORACIÓN  PARA  EL  DESARROLLO  SOSTENIBLE  DEL CHOCÓ - CODECHOCO, para que 
imponga con cargo a la solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1 .1, 5.2 y 2.2.5.4 
.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de  la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase  a la desanotación  del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01865 
EDICTO No. GIAM-01865-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OBK-10181 se ha proferido Resolución No. 003128 de noviembre 
23 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OBK-
10181, radicada por el señor JESUS IGNACIO TABORDA VIDAL, para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE ORO Y PLATINO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en 
jurisdicción del municipio de UNGUIA, departamento del CHOCO, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR al solicitante de conformidad al artículo 2.2.5.4.1.1,2.1 del 
Decreto 1073 de 2015 para que dentro de un (01) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo , de acuerdo a los cuadros siguientes , aporte los soportes 
de pago de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar además, los formularios para 
la declaración y liquidación de producción de  regalías y el recibo de pago correspondiente 
a los periodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
10 de marzo de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería,  para  lo  de  su competencia. 
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ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presen e acto administrativo al señor 
JESUS IGNACIO TABORDA VIDAL, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de UNGUIA, 
departamento  del CHOCO, para que proceda al cierre de las explotaciones  mineras, y a  la  
CORPORACION   PARA  EL  DESARROLLO  SOSTENIBLE  DEL  CHOCO  - CODECHOCO, para 
que impongan con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1,5.2 y 
2.2.5.4.1.1 ,5.3 del Decreto 1073 de 2015 y a las demás autoridades para lo de su 
competencia . 
 
ARTÍCULO  QUINTO: Contra  el ARTÍCULO  PRIMERO  de  la  presente  resolución procede 
el recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación,  de  
acuerdo  con  lo  preceptuado  con  el  Código  de  Procedimiento Administrativo  y de lo 
Contencioso Administrativo.  Contra el ARTÍCULO  SEGUNDO no procede recurso alguno 
por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01866 
EDICTO No. GIAM-01866-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NKS-09371 se ha proferido Resolución No. 003125 de noviembre 
23 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR la Solicitud  de Formalización de  Minería Tradicional NKS-
09371, radicada por el señor JOSÉ OVIDIO LERMA MORENO, para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE ORO Y PLATINO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en 
jurisdicción del municipio de ISTMINA, departamento del CHOCO, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR al solicitante de conformidad al artículo 2.2.5.4.1.1, 2. 1 
del Decreto 1073 de 2015 para que dentro de un (01) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo, de acuerdo a los cuadros siguientes, aporte los soportes 
de pago de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores, el interesado ·debe allegar además, los formularios para 
la declaración y liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente 
a los periodos que se hayan generado con posterioridad a la reevaluación  técnica  de fecha  
20 de  noviembre  de  2014. 
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PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
JOSÉ OVIDIO LERMA MORENO, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o 
en su defecto, mediante Edicto de conformidad con  lo  previsto  en  el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de ISTMINA, 
departamento del CHOCO, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras,  y   a  la  
CORPORACIÓN   PARA  EL  DESARROLLO   SOSTENIBLE   DEL CHOCO - CODECHOCO,  para 
que impongan con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera , de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1,5.2 y 
2.2.5.4.1.1,5.3 del Decreto 1073 de 2015 y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el ARTÍCULO PRIMERO de  la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-01867 
EDICTO No. GIAM-01867-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NKQ-09221 se ha proferido Resolución No. 003129 de noviembre 
23 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NKQ-
09221, radicada por el señor JOSÉ EFRAÍN RIVAS ARBOLEDA, para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE ORO Y PLATINO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en 
jurisdicción del municipio de NOVITA, departamento del CHOCO, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR  al  solicitante  de  conformidad  al  artículo 2.2.5.4.1.1 ,2. 
1 del Decreto 1073 de 2015 para que dentro de  un  (01)  mes  contado  a partir de la 
notificación del presente acto administrativo , de acuerdo a los cuadros siguientes , aporte  
los soportes  de  pago de  regalías  respectivos , según  corresponda: 
 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar además, los formularios para 
la  declaración y liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente 
a los periodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 
16 de marzo de 2015. 
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PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención  al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería,  para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
JOSÉ EFRAÍN RIVAS ARBOLEDA, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o 
en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de NOVITA, 
departamento del CHOCO, para que proceda al cierre de las explotaciones  mineras, y a  la  
CORPORACIÓN  PARA  EL  DESARROLLO  SOSTENIBLE  DEL  CHOCO  - CODECHOCO,   para   
que   impongan   con   cargo   del   solicitante   las   medidas   de restauración ambiental de 
las áreas afectadas por la actividad minera , de conformidad con los artículos 2 .2.5.4.1.1 
,5.2 y 2.2.5.4.1 .1,5.3 del Decreto 1073 de 2015 y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente  resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01868 
EDICTO No. GIAM-01868-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NKF-14271 se ha proferido Resolución No. 003095 de noviembre 
23 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NKF-
14271, radicada por el señor MILTON GREGORIO PEREA PALACIOS, para la explotación de 
un yacimiento de MINERALES DE ORO Y PLATINO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en 
jurisdicción del municipio de TADO, departamento de CHOCO, por las razones expuestas en 
la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO   SEGUNDO.   REQUERIR   al  solicitante   de  conformidad   con  el  artículo 2 .2 
.5.4.1 .1, 2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que dentro de un (01) mes contado a partir de 
la notificación del presente acto,  de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de 
pago de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores, el interesado debe allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 14 de noviembre de 2014. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto  administrativo  al señor 
MILTON GREGORIO PEREA PALACIOS, a través del grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 
del Código de Minas. 
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ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de TADO, 
departamento de CHOCO, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN  AUTÓNOMA  REGIONAL PARA  EL DESARROLLO  SOSTENIBLE DEL CHOCO 
- CODECHOCO, para que imponga con cargo del solicitante las medidas de restauración 
ambiental de las áreas afectadas por la  actividad minera ,  de conformidad con los artículos 
2.2.5.4.1 .1, 5.2 y 2.2.5.4.1.1, 5.3 del Decreto 1073 de 2015 ,  y a las demás autoridades para 
lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO. Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la  presente  resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-01859 
EDICTO No. GIAM-01859-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NHG-10441 se ha proferido Resolución No. 003127 de noviembre 
23 de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NHG-
10441, radicada por el señor FERNANDO SOLER ROJAS, para la explotación de un 
yacimiento de CARBÓN MINERAL TRITURADO O MOLIDO, ubicado en jurisdicción del 
municipio de SOGAMOSO, departamento de BOYACÁ, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO   SEGUNDO:   REQUERIR   al  solicitante   de  conformidad   al  artículo 
2.2.5.4.1.1,2.1 del Decreto 1073 de 2015 para que dentro de un (01) mes contado a partir 
de la notificación del presente acto administrativo , de acuerdo al cuadro siguiente , aporte 
los soportes de pago de regalías respectivos , según corresponda : 
 

 
 
Adicional al cuadro anterior, el interesado debe allegar además, los formularios para la 
declaración y liquidación de producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a 
los periodos que se hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica de fecha 08 
de abril de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
FERNANDO SOLER ROJAS, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su 
defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través   
del  Grupo  de  Información  y  Atención   al  Minero,  al  alcalde   municipal  de SOGAMOSO, 
departamento de BOYACÁ, para  que proceda al cierre de las explotaciones mineras , y a la 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ - CORPOBOYACA, para que impongan 
con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por 
la actividad minera, de conformidad con los artículos 2.2.5.4.1.1,5.2 y 2.2.5.4.1 .1,5.3 del 
Decreto 1073 de 2015 y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciocho (18) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de diciembre de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.

 
 


